
 
 

 

 7.  FORMULARIOS DE LA OFERTA 
 

7.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 

CÓDIGO DEL PROCESO: LICB-IMP-UNACH-003-2021 
NOMBRE DEL OFERENTE: COPERNI CORP 

 
Dr, Nicolay Samaniego Erazo 
RECTOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

 
A continuación, se describe la carta de presentación y compromiso: 
 
El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Contratante, luego de examinar 
el Pliego, al presentar esta oferta como Representante legal de COPERNI CORP., declara 
que: 

 
1.  Suministrará el bien ofertado, nuevo de fábrica, completo, listo para su uso inmediato, de 

conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas e instrucciones establecidas en el pliego, en el plazo y por los 
precios ofertados. 

 
2.  La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, 

sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan 
sujetos inhabilitados para contratar con el Ecuador o sus entidades contratantes. 

 
3.  Declara también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión oculta con 

otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de 
Licitación Internacional y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. Por 
consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma 
relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, 
concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- 
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no 
partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable. 

 
4.  Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 

aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio. 
 
5.  Al presentar esta oferta, considera todos los costos obligatorios que debe y deberá 

asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con 
obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambiental, tributaria y aduanera 
vigentes. 

 
6. Se allana, en caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos 

en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 que anteceden, a que se le descalifique como oferente, 
o proceda a la terminación unilateral del contrato, según sea el caso. 

 
7.  Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y 

demás condiciones del pliego, inclusive los alcances realizados a través de la 
notificación a los oferentes, en la fase de preguntas, respuestas y aclaraciones, y que se 
halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier 
reclamo posterior por descalificación, imputación de multas o similares, aduciendo 
desconocimiento. 

 



 
 

 

 8.  Conoce y acepta que el Contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, 
cancelar o declarar desierto el procedimiento convocado si conviniere a los intereses 
nacionales e institucionales, y que, en ningún caso, tendrá derecho a reparación o 
indemnización alguna en caso de declaratoria de cancelación o de procedimiento 
desierto. 

 
9.  Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en el Pliego. 

 
10. Se responsabiliza de la veracidad, exactitud de la información y de las declaraciones 

incluidas en los documentos de la Oferta, formularios y otros anexos, considerando que 
esta contratación se enmarca en el principio de la buena fe; sin perjuicio de lo cual 
autoriza a la Contratante, a obtener aclaraciones e información adicional sobre las 
condiciones técnicas y económicas del Oferente. 

 
11. Bajo juramento se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, préstamo o 

servicio, entretenimiento de lujo, viajes u obsequios a ningún funcionario o trabajador de 
Contratante, y acepta que, en caso de violar este compromiso, el Contratante dé por 
terminado en forma inmediata el contrato observando el debido proceso, para lo cual se 
allana a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 
12. Declara bajo juramento, no estar incursa en las inhabilidades generales y especiales e 

incapacidades para contratar en el País de Origen o en el Ecuador. 
 
14. En caso de que se le adjudique el contrato, me obligo a:  Firmar la aceptación de la 

Orden de compra dentro del término de 5 días desde su recepción vía email, así como, de 
inmediato, entregar las garantías económicas a efectos de recibir el pago del anticipo. 
A entregar los bienes de conformidad con el pliego y términos - condiciones de la Orden 
de Compra. 

 
15. Aceptar que, en caso de negarse a suscribir la Orden de Compra dentro del tiempo 

señalado, se le declarare como adjudicatario fallido, y se aplique la sanción a que 
hubiera lugar. 

 
16.  Declaro que las personas contratadas bajo mi dependencia o dependencia de mi 

Representante en el Ecuador, gozan de las adecuadas condiciones laborales para 
realizar sus labores, que no se realizan trabajos forzosos y que en los procesos de 
contratación no se aplican prácticas discriminatorias de ninguna clase, de la misma 
forma declaro no practicar la contratación de mano de obra infantil en ninguno de los 
procesos de nuestra cadena de valor, 

 
17.  Declaro que mis prácticas ambientales son de respeto con la naturaleza. 

 
18.  Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados 

para el presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito. 
 
Para constancia, suscribo este formulario, 

Miami, 21 de diciembre del 2021 
 
 
 
------------------------------------------------------- 

LILIANA PAOLA VELEZ CHECA 
REPRESENTANTE LEGAL COPERNI CORP  
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